
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL.- En Bogotá. D.C., a los seis (06) días del mes de 

diciembre del año dos mil veintitrés (2023) pasa al despacho del señor Juez, 

el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00604-00, informando que las 

partes allegan acuerdo de pago y solicitan la terminación del proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo 

manifestado por los procuradores judiciales de las partes del litigio en 

archivo 75 del plenario virtual, relativo a la celebración de un Acuerdo de 

pago contentivo de las obligaciones por las cuales se libró mandamiento 

ejecutivo, el Juzgado dispone:  

 

1. ENTRÉGUESE los siguientes títulos judiciales a favor de la ejecutante 

NANCY PÉREZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.036.703: 

 

• No. 400100009010423, por valor de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($14.886.746.00)  

• No. 400100009082996, por valor de DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($17.430.277.00)  

• No. 400100009045871, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS SEIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3.706.969.00)  

 

2. ENTRÉGUESE el siguiente título judicial a favor del Dr. JUAN PABLO HERRERA 

MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.190.637, 

procurador judicial de la demandante NANCY PÉREZ GONZÁLEZ, con 

poder expreso para recibir: 

 

• No. 400100009043343, por valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($8.987.947.00)  

 

3. PROCÉDASE a la entrega a la parte demandada LEAL DACCARETT S.A.S., 

con Nit No. 900.298.365, los siguientes títulos judiciales. 

 

• No. 400100009106909, por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE 

($5.498.913.00)  

• No. 400100009051886, por valor de UN MILLÓN SESICIENTOS DIECISIETE 

MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($1.617.615.00). 
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• No. 4001000089012897, por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE 

($486.333.08)   

 

4. ORDÉNESE el fraccionamiento del título No. 400100009072005, por valor 

de UN MILLON CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS M/CTE ($1.402.431.00) en tres: 

 

• Uno por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($489.032.00) a favor del Dr. JUAN PABLO HERRERA 

MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.190.637, 

procurador judicial de la demandante NANCY PÉREZ GONZÁLEZ. 

 

• Uno por valor de CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($162.244.00) a favor de la demandante NANCY 

PÉREZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.036.703. 

 

• Uno por valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($751.155.00) a favor de la 

ejecutada LEAL DACCARETT S.A.S., identificada con Nit No. 

900.298.365.  

 

5. Para todo lo anterior, las partes interesadas deberán allegar certificación 

bancaria del beneficiario del depósito judicial a efectos de realizar la 

correspondiente transferencia bancaria. 

 

6. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la 

obligación de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

7. SIN COSTAS 

 

8. Por secretaría, DECRETAR el LEVANTAMIENTO DEFINITIVO de las medidas 

cautelares. Ofíciese de conformidad. 

 

9. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


